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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, Cereté, veinte (20) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 23 162 40 89 001 2021-00241-00 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: KAREN LORENA CUELLO FABRA - C.C. No 1065010290, YISEL 

PAOLA CUELLA FABRA - C.C. No 1062260561, TONY TOMAS CUELLO SILVA – 

CC 78029173 y NERLYS BEATRIZ DURANGO JULIO – C.C. 25970657, en 

representación de los menores JULIAN DAVID CUELLO DURANGO, YULIETH 

CUELLO DURANGO Y DAVID ERNESTO CUELLO DURANGO.  

CAUSANTE: PABLO POLICARPO GUILLIN BRAVO- quien en vida se identificó 

con la cédula de ciudadanía No 1.547.134.  

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Al despacho demanda remitida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Cereté en razón a rechazo por competencia.  

 

Corresponde a demanda de sucesión intestada del causante Pablo Guillín Bravo, 

promovida por Karen Lorena Cuello Fabra, Yisel Paola Cuello Fabra y los menores 

Julián David, Yulieth y David Ernesto Cuello Durango, representados por sus 

progenitores Tonys Cuello Silva y Nerlys Beatriz Durango Julio.  

 

Karen Lorena Cuello Fabra, Yisel Paola Cuello Fabra y los menores Julián David, 

Yulieth y David Ernesto Cuello Durango, representados legalmente por sus padres 

Tonys Cuello Silva y Nerlys Beatriz Durango Julio, demandan se declare abierto el 

juicio sucesorio intestado del causante Pablo Guillín Bravo, pretensión que 

fundamentan en el fallecimiento del señor Pablo Guillin Bravo, ocurrida el día nueve 

(9) de febrero de 1980 en Cereté, siendo este municipio, su último domicilio.  

 

Ostentan la calidad de cesionarios de los derechos herenciales que le puedan 

corresponder a Francisco Guillín Carvajal, hijo del causante.  

 

Presenta la parte demandante inventario de bienes, en el cual se identifica La masa 

hereditaria se encuentra conformada por el inmueble identificado con folio 

inmobiliarios No 143-27887 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cereté, con 

un avalúo de $45.000.000 declarado por la parte en la relación de inventario. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte que, dentro de las pruebas aportadas con la demanda, se omitió por la 

parte demandante aportar el avalúo catastral del bien inmueble relacionado en el 

inventario de bienes, indispensable en el presente proceso como prueba idónea 

para determinar la cuantía del proceso- Artículo 26 del C.G.P. que en su numeral 5 

establece que la cuantía se determinará en los procesos de sucesión, por el valor 

de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.  
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Visto lo anterior, será procedente inadmitir la demanda con fundamento en el 

artículo 90 numerales 1 y 2, concediendo a la parte el término de cinco (5) días para 

que subsane la misma, so pena de rechazo.  

 

Por lo anterior, este despacho  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de sucesión intestada del causante 

PABLO POLICARPO GUILLIN BRAVO, promovida por Karen Lorena Cuello Fabra, 

Yisel Paola Cuello Fabra y los menores Julián David, Yulieth y David Ernesto Cuello 

Durango, representados por sus progenitores Tonys Cuello Silva y Nerlys Beatriz 

Durango Julio.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Dr. Rafael benjamín Herrera 

Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No 78.292.440 y portador de la 

tarjeta profesional No 74.659 del C.S. de la J. conforme a las facultades otorgadas 

por los demandantes en el poder anexo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Javier Dario Leon Rosso 

Juez 
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